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Anexo I. Evaluaciones socioeconómicas a nivel perfil 
 

A. Análisis Costo-Beneficio Simplificado 

1. El Análisis Costo-Beneficio Simplificado consistirá en una evaluación 
socioeconómica a nivel perfil. La información utilizada para la evaluación deberá 
ser verificada e incluir las fuentes de información de las mismas en la sección de 
bibliografía. 

 
2.       El Análisis Costo-Beneficio Simplificado deberá contener lo siguiente: 

 
I. Resumen Ejecutivo  

 

 Contendrá el nombre del proyecto de inversión; explicará en forma 
concisa para la entidad federativa o municipio, la problemática 
identificada que se busca atender a través del proyecto, las principales 
características del proyecto y su objetivo orientado a reducir las 
diferencias del IDH respecto de la media nacional, su horizonte de 
evaluación, la identificación y descripción de los principales costos y 
beneficios, sus indicadores de rentabilidad, los principales riesgos 
asociados a la ejecución y operación, e incluirá una conclusión referente 
a la rentabilidad del proyecto de inversión.  
 
Para el caso de aquellos proyectos de inversión que se presenten por 
etapas, adicionalmente se deberá describir el alcance de las etapas 
previas y próximas, en caso de existir, así como las fuentes de 
financiamiento para la ejecución de las mismas. 

 
 

II. Situación actual proyectada 
 

En esta sección deberán describirse y analizarse los principales aspectos 
relacionados a la problemática identificada. Se deberán incluir los siguientes 
elementos: 
 

a) Diagnóstico de la situación actual que motiva la realización del proyecto, 

resaltando la problemática, oportunidad o condición negativa que se 

pretende resolver en la entidad federativa o municipio; 

b) Análisis de la oferta actual. En esta sección se deberán describir los 

problemas que presenta la infraestructura y/o equipamiento actual con la 

que la entidad federativa o municipio atiende a la problemática descrita 

en el inciso a); 

c) Análisis de la demanda actual. En esta sección se deberán describir las 

características de la población objetivo, la cual se define como los 

usuarios afectados en la entidad federativa o municipio directamente por 

la situación negativa y por lo tanto corresponden a los beneficiarios del 

proyecto. La demanda se deberá expresar en una unidad de medida que 

cuantifique las necesidades de consumo o requerimientos del bien o 



  

 
 

servicio y presentar su evolución durante el horizonte de evaluación en 

caso de que no se lleve a cabo el proyecto de inversión; 

d) Diagnóstico de la Interacción de la oferta-demanda actual. En esta 

sección se deberá identificar la problemática que se pretende solucionar 

en la entidad federativa o municipio, mediante la interacción de la oferta-

demanda actual y la explicación de los principales supuestos, 

metodología y las herramientas utilizadas en la estimación. 

 
III. Alternativas de solución. 

 
Se deberán describir las alternativas adicionales de solución que pudieran 
resolver la problemática señalada en la Entidad Federativa o Municipio, 
incluyendo una comparación con el programa o proyecto de inversión, así como 
la cuantificación de sus costos y la descripción de los criterios técnicos y 
económicos de selección, utilizados para determinar la alternativa más 
conveniente; 
 

IV. Situación con el proyecto 
 

En esta sección deberá incluirse la situación esperada en caso de que se 
realice el proyecto de inversión y deberá contener los siguientes elementos: 

 

a) Descripción general: Deberá detallar el proyecto de inversión, incluyendo 

las características físicas del mismo y los componentes que resultarían 

de su realización incluyendo cantidad, tipo y principales características y 

cómo se ejecutará el mismo; 

b) Alineación estratégica: Especificar los objetivos, estrategias y líneas de 

acción que atiende el proyecto de inversión, conforme al Plan Nacional 

de Desarrollo correspondiente, los programas estatales y municipales; 

c) Localización geográfica: Deberá describir la ubicación geográfica con 

coordenadas georreferenciadas donde se desarrollará el proyecto de 

inversión; la entidad federativa, municipio o municipios donde se 

ubicarán los activos derivados del proyecto de inversión y su zona de 

influencia; 

d) Calendario de actividades: Deberá incluir la programación de las 

principales actividades e hitos  que serían necesarios para la realización 

del proyecto de inversión; 

e) Monto total de inversión: Deberá incluirse el calendario de inversión 

anual y la distribución del monto total entre sus principales componentes 

o rubros. Asimismo, se deberá identificar el impuesto al valor agregado, 

los demás impuestos y retenciones que apliquen; 

f) Financiamiento: Deberán indicarse las fuentes de financiamiento del 

proyecto de inversión: recursos fiscales, federales, estatales, 

municipales, privados, de fideicomisos, entre otros;  

g) Capacidad instalada que se tendría y su evolución en el horizonte de 

evaluación del proyecto de inversión; 



  

 
 

h) Vida útil: Deberá considerarse como el tiempo de operación del proyecto 

de inversión expresado en años; 

i) Descripción de los aspectos más relevantes para determinar la viabilidad 

del proyecto de inversión: En esta sección se deberá especificar la 

situación legal de la propiedad en la que se pretende llevar a cabo el 

proyecto, especificar si es un bien público, que cuenta con todos los 

permisos liberados, vigentes y necesarios para su correcta ejecución; 

j) Análisis de la oferta con proyecto: En esta sección se deberán describir 

los bienes y servicios que generará la infraestructura en la entidad 

federativa o municipio una vez ejecutado el proyecto durante el horizonte 

de evaluación;  

k) Análisis de la demanda con proyecto: La demanda se deberá expresar 

en una unidad de medida que cuantifique las necesidades de consumo 

o requerimientos del bien o servicio y presentar su evolución durante el 

horizonte de evaluación en caso de que se lleve a cabo el proyecto de 

inversión; 

l) Diagnóstico de la Interacción de la oferta-demanda con proyecto: En esta 

sección se deberán describir los efectos derivados de la implementación 

del proyecto en la entidad federativa o municipio, en donde se muestre 

cómo la problemática identificada se ve disminuida por la ejecución del 

mismo y cómo el proyecto de inversión está orientado a reducir las 

diferencias del IDH respecto de la media nacional. 

 

 
V. Evaluación del Proyecto de Inversión 

 
Deberá incluirse la evaluación del proyecto de inversión, en la cual debe 
compararse la situación actual proyectada con la situación con proyecto, 
considerando los siguientes elementos: 
 

a) Identificación, cuantificación y valoración de los costos del proyecto de 

inversión: Se deberá considerar el flujo anual de costos del proyecto de 

inversión, tanto en su etapa de ejecución como la de operación. Para 

términos de la evaluación no se deberán considerar el impuesto al valor 

agregado, los demás impuestos y retenciones que apliquen. 

Adicionalmente, se deberá explicar de forma detallada cómo se 

identificaron, cuantificaron y valoraron los costos, incluyendo los 

supuestos y fuentes empleadas para su cálculo. En esta sección se 

espera un desglose de aquellos insumos o recursos que son necesarios 

para llevar a cabo la ejecución y operación del proyecto. Al comparar los 

costos en la situación con proyecto y actual proyectada se identifican los 

costos de inversión, de operación, de mantenimiento o de reinversión; 

b) Identificación, cuantificación y valoración de los beneficios del proyecto 

de inversión: Deberán considerar el flujo anual de los beneficios del 

proyecto de inversión, tanto en su etapa de ejecución como de 



  

 
 

operación. Adicionalmente, se deberá explicar de forma detallada cómo 

se identificaron, cuantificaron y valoraron los beneficios, incluyendo los 

supuestos y fuentes empleadas para su cálculo. En esta sección se 

deben identificar los beneficios del proyecto al comparar la situación 

actual proyectada y la situación con proyecto. Se pueden identificar 

beneficios por mayor consumo, por ahorro de recursos o beneficios 

indirectos; 

c) Cálculo de los indicadores de rentabilidad: Deberán calcularse a partir 

de los flujos netos a lo largo del horizonte de evaluación, con el fin de 

determinar el beneficio neto y la conveniencia de realizar el proyecto de 

inversión. Para términos de la evaluación no se considerará el Impuesto 

al Valor Agregado, los demás impuestos y retenciones. El cálculo de los 

indicadores de rentabilidad incluye: Valor Presente Neto (VPN), Tasa 

Interna de Retorno (TIR) y Tasa de Rendimiento Inmediata(TRI);  

 

Para el cálculo de los indicadores de rentabilidad deberán considerarse 

las fórmulas contenidas en el Anexo II de las presentes Reglas de 

Operación; y 

 

d) Análisis de riesgos: Deberán identificarse los principales riesgos 

asociados al proyecto de inversión en sus etapas de ejecución y 

operación, dichos riesgos deberán clasificarse con base en la factibilidad 

de su ocurrencia y se deberán analizar sus impactos sobre la ejecución 

y la operación del proyecto de inversión en cuestión, así como las 

acciones necesarias para su mitigación. 

 
VI. Conclusiones y Recomendaciones 

 
Exponer de forma clara y precisa los argumentos por los cuales el proyecto o 
programa de inversión debe realizarse. 
 

VII. Anexos 
 

Documentos y hojas de cálculo, que soportan la información y estimaciones 
contenidas en la evaluación socioeconómica. Las hojas de cálculo deberán 
incluir todos los cálculos realizados, fórmulas y demás información utilizada. 
 

VIII. Bibliografía 
 

Lista de fuentes de información y referencias consultadas para la evaluación 
socioeconómica. 

 
B. Análisis Costo-Eficiencia Simplificado 

1. El Análisis Costo-Eficiencia Simplificado consistirá en una evaluación 
socioeconómica a nivel de perfil y deberá contener los mismos elementos y 
apartados descritos en el Anexo I, apartado A, numeral 2, con excepción de la 



  

 
 

información contenida en la fracción V incisos b) y c). A efecto de atender la 
excepción anterior se deberá considerar lo siguiente: 
 

a) Identificación de los beneficios del proyecto de inversión: En el caso de 

que los beneficios sean no cuantificables o de difícil cuantificación, se 

deberán describir de forma detallada los beneficios del proyecto de 

inversión y una explicación del por qué son de difícil cuantificación y 

valoración, incluyendo los supuestos y fuentes empleadas para su 

descripción. 

 

b) Cálculo de los indicadores de rentabilidad: En el caso de que los 

beneficios sean no cuantificables o de difícil cuantificación, para cada una 

de las alternativas de solución que generen exactamente los mismos 

beneficios se deberá calcular el CAE a partir del valor anualizado de los 

costos relevantes menos el valor presente del valor de rescate del 

proyecto de inversión, considerando el horizonte de evaluación de cada 

una de las alternativas. Para términos de la evaluación no se considerará 

el Impuesto al Valor Agregado ni retenciones. 

 
Para el cálculo de los indicadores de rentabilidad deberán considerarse 

las fórmulas contenidas en el Anexo II. 

 

La información utilizada para la evaluación deberá ser verificable e incluir las 
fuentes de información de las mismas en la sección de bibliografía. 

  



  

 
 

Anexo II. Indicadores de rentabilidad 
 
a) Valor Presente Neto  
 

El VPN es la suma de los flujos netos anuales, descontados por la tasa social. Para el cálculo 
del VPN, tanto los costos como los beneficios futuros del proyecto de inversión son 
descontados, utilizando la tasa social para su comparación en un punto en el tiempo o en el 
“presente”. Si el resultado del VPN es positivo, significa que los beneficios derivados del 
proyecto de inversión son mayores a sus costos. Alternativamente, si el resultado del VPN es 
negativo, significa que los costos del proyecto de inversión son mayores a sus beneficios. 
La fórmula del VPN es: 
 

 
Donde: 
Bt: son los beneficios totales en el año t 

Ct: son los costos totales en el año t 

Bt-Ct: flujo neto en el año t 

n: número de años del horizonte de evaluación 
r: es la tasa social de descuento 
t: año calendario, en donde el año 0 será el inicio de las erogaciones 

 
b) Tasa Interna de Retorno  

 
La TIR se define como la tasa de descuento que hace que el VPN de un proyecto de inversión 
sea igual a cero. Esto es económicamente equivalente a encontrar el punto de equilibrio de un 
proyecto de inversión, es decir, el valor presente de los beneficios netos del proyecto de 
inversión es igual a cero y se debe comparar contra una tasa de retorno deseada. 

 
La TIR se calcula de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 

 
Donde: 
Bt: son los beneficios totales en el año t 

Ct: son los costos totales en el año t 

Bt-Ct: flujo neto en el año t 

n: número de años del horizonte de evaluación 
TIR: Tasa Interna de Retorno 
t: año calendario, en donde el año 0 será el inicio de las erogaciones 

 
Es importante resaltar que no se debe utilizar la TIR por sí sola para comparar alternativas de 
un proyecto de inversión, ya que puede existir un problema de tasas internas de rendimiento 
múltiple. Las tasas internas de rendimiento múltiple ocurren cuando existe la posibilidad de que 
más de una tasa de descuento haga que el VPN sea igual a cero. 

 



  

 
 

 
c) Tasa de Rendimiento Inmediata  

 
La TRI es un indicador de rentabilidad que permite determinar el momento óptimo para la 
entrada en operación de un proyecto de inversión con beneficios crecientes en el tiempo. A 
pesar de que el VPN sea positivo para el proyecto de inversión, en algunos casos puede ser 
preferible postergar su ejecución. 
 
La TRI se calcula de acuerdo con la siguiente fórmula: 
 

 
Donde: 
Bt+1: es el beneficio total en el año t+1 

Ct+1: es el costo total en el año t+1 

Bt+1-Ct+1: flujo neto en el año t+1 

It: monto total de inversión valuado al año t (inversión acumulada hasta el 

periodo t) 
t: año anterior al primer año de operación 
t+1: primer año de operación 

 
El momento óptimo para la entrada en operación de un proyecto de inversión, cuyos 
beneficios son crecientes en el tiempo, es el primer año en que la TRI es igual o mayor que 
la tasa social de descuento. 

 
d) Costo Anual Equivalente (CAE) 

 
El CAE es utilizado frecuentemente para evaluar alternativas del proyecto de inversión que 
brindan los mismos beneficios; pero que poseen distintos costos y/o distinta vida útil. El CAE 
es la anualidad del valor presente de los costos relevantes menos el valor presente del valor 
de rescate de un proyecto de inversión, considerando el horizonte de evaluación de cada una 
de las alternativas.  

 
El CAE puede ser calculado de la siguiente manera: 
 

 
  

Donde: 
VPC: Valor presente del costo total del proyecto de inversión (debe incluir la 
deducción del valor de rescate del proyecto de inversión) 
r: indica la tasa social de descuento 
m: indica el número de años de vida útil del activo 

 
El VPC debe calcularse mediante la siguiente fórmula:  

  

 



  

 
 

 
 
Donde: 
Ct: costos totales en el año t 
r: es la tasa social de descuento 
t: año calendario, en donde el año 0 será el inicio de las erogaciones 
n: número de años del horizonte de evaluación 
 

 
La alternativa más conveniente será aquélla con el menor CAE. Si la vida útil de los activos 
bajo las alternativas analizadas es la misma, la comparación entre éstas se realizará 
únicamente a través del valor presente de los costos de las alternativas. 

 
  



  

 
 

Anexo III. Hoja de Dictaminación 

 
No. 

Concepto Ponderador Respuesta Puntaje Calificación 

1 Componente atendido1 35 

Prioridad 1 10 350 

Prioridad 2 7 245 

Prioridad 3 5 175 

2 IDH municipal 2 45 

Rango Menor al Cuartil 1 10 450 

Rango entre Cuartil 1 y 2 7 315 

Rango entre Cuartil 2 y 3 5 225 

Rango mayor al Cuartil 3 1 45 

3 
El proyecto genera nueva 
infraestructura 

5 
No 10 50 

Sí 5 25 

4 
El proyecto contempla 
etapas adicionales 

5 

No 10 50 

Sí 5 25 

5 
Municipio con Población 
indígena 

5 

Sí 10 50 

No 5 25 

6 
El proyecto contempla 
fuentes de financiamiento 
complementarias  

5 

Más del 50% 10 50 

Entre el 20% y 50% 7 35 

Menos del 20% 5 25 

 
1 El concepto Componente atendido, se refiere a la clasificación que obtiene el programa o proyecto de inversión en relación 
con los tres índices (educación, salud e ingreso) que conforman el IDH municipal. El puntaje más alto, “Prioridad 1”, se otorga 
si el programa o proyecto atiende el componente que registra el valor mínimo entre los tres elementos del IDH; el puntaje más 
bajo, “Prioridad 3” se asigna si el programa o proyecto atiende el componente con el valor más alto de los tres elementos del 
IDH. 

2 El concepto IDH municipal, asigna el puntaje más alto, si el municipio en donde se localiza el programa o proyecto se 
encuentra en el 25% de municipios con menores condiciones de desarrollo del país (debajo del cuartil 1); y otorga el puntaje 
menor si el municipio donde se sitúa el programa o proyecto se encuentra en el 25% de municipios con mejores condiciones 
de desarrollo (arriba del cuartil 3). 

 


